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PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, linca o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
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Num. 3714.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada .apitai 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días despi.ís par» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de iS)"!-)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á 'os editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de I1 

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud

, faceta 16 No-üiembre»)

Anuncios Oficiales.

Núrn. 869

GOBIERNO CIVIL
Negociado l.°—Elecciones.

CONVOCATORIA.
De conformidad con lo que dis

pone el art. l.° do la ley de 19 de 
Julio último y en uso de la fa
cultad que me encomienda el pá
rrafo 2 0 del articulo 59 de la ley 
provincial, convoco á los electores 
de los distritos de Manacor y Me
norca para la, renovación bienal 
de la Diputación de esta provincia 
que ha de tener lugar el domingo 
día 7 de Diciembre próximo, apli
cándose en sus operaciones los 
preceptos contenidos en el Real 
decreto de 5 del corriente mes so
bre adaptación de la ley electoral; 
y por delegación expresa del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, autorizado en la 4? 
de las disposiciones transitorias 
de dicho Real decreto, para redu
cir en las elecciones de que se 
trata los plazos á que hace refe
rencia el párrafo 3.° del art. 18 
del mismo, señalo el domingo día 
30 del mes que cursa para la reu
nión de la Junta provincial del 
censo, con el objeto de proceder á 
la proclamación de candidatos y 
designación de interventores.

Palma 20 Noviembre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau

10 del actual se halla el R. D. y Reglamen
to que siguen:

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, oído el parecer 
de la Junta superior facultativa de Minería;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
). Alfonso XIII, y como Reina Regente 

del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamen- 

;o para la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Santos de Isasa.

REGLAMENTO
PARA LA

ESCUELA ESPECIAL
de ingenieros de Minas.

Núm. 870

Gobierno Civil
Sección de Fomento.—Minas.— En la 

Gaceta de Madrid correspondiento al día

TITULO PRIMERO
OBJETO DE LA ESCUELA

Artículo l.° La Escuela especial de In
genieros de Minas tiene por objeto:

1 .» Dar la enseñanza completa de esta 
«ofesión. _ _

2 .° Verificar los ensayos y análisis de 
las sustancias minerales que ordene la Su
perioridad ó soliciten los particulares.

Art. 2.° Constituirán la enseñanza de 
la Escuela:

l.° Las lecciones orales dadas por los 
Profesores.

2 .° Los ejercicios gráficos, numéricos 
ó analíticos correspondientes á aquéllas.

3 .° El estudio detenido de los minera
les, rocas, menas y productos metalúrgicos 
con auxilio de las colecciones.

4 .° Las prácticas de laboratorio relati
vas á la Química analítica y Docimasia.

5 .° Las prácticas y proyectos corres
pondientes á las diferentes asignaturas.

6 0 Las visitas á las minas, talleres y 
establecimientos industriales.

Art. 3.° La enseñanza se destribuirá 
en tres años, en la forma siguiente:

Primer año.— Mineralogía, Mecánica 
aplicada, Química analítica y Docimasia.

Segundo año.—Geología y Paleontolo
gía, Construcción y transportes, Metalur
gia general y Siderurgia.

Tercer año.—Laboreo de minas, Legis
lación, Metalurgia especial y Eletrotecnia 
aplicada.

Art. 4.° La extensión con que han de 
estudiarse las materias enumeradas en e 
artículo anterior se fijarán en programas 
formados por los respectivos Profesores, 
discutidos en la junta de los mismos y 
aprobados por el Gobierno, los cuales se 
imprimirán oficialmente para conocimien
to del público.

En los mismos programas se determi
nará la duración, naturaleza y extensión

de las prácticas y demás ejercicios á que i dispensar á los alumnos el exceso de fal
so refiere el art. 2.° ' I tas de asistencia que cometan sobre las

Art. 5.° Los cursos orales de la Escue- | que se señalan en este reglamento para 
a y los ejercicios que comprenden princi- I poder ganar curso, á tenor de lo que pre ■ 
liarán el día l.° de Octubre de cada ?ño | ceptúa el art. 61. .

terminarán el 31 de Mayo del siguiente. 4.a Ocuparse en la mejora y perfeccio- 
Las prácticas podrán tener lugar simul- i namiento de la enseñanza. ,

éneamente en el curso oral, y además en | 5.a Todas las demás funciones que ex
os meses de Junio, Julio y Agosto, según | presa este reglamento.
o permita la índole de cada asignatura. Art. 13. Para que pueda tomar acuer*

Art. 6.° Los ejercicios ó trabajos grá- do la Junta, es necesario que se reúnan 
icos y prácticas, referentes á cada asigna- I por lo menos la mitad más uno de los in
tura, en que se han de ejercitar los alum- dividuos que la componen. Será su Secre- 
nos, estarán á cargo de los Profesores res- I tario el de la Escuela, ó el Ingeniero que 
lectivos ó de los Ingenieros agregados. I le sustituya accidentalmente. Las votacio-

Art. 7.° Si por circunstancias especia- | nes ^e harán por órden inverso al de anti
es, ó por poco aprovechamiento de los I gñedad, principiando por el Ingeniero de 

alumnos no hubiera concluido la enseñan- menor graduación y concluyendo, por el 
za de todas ó de alguna de las asignaturas, | Director. En caso de empate decidirá el 
podrá prolongarse el curso hasta el 15 de I Presidente. Cualquier Vocal tendrá dere- 
Junio, á propuesta del Profesor y por | cho á que conste en el acta su voto y for- 
acuerdo del Director. I mularlo y razonarlo por escrito.

Art. 8.o Los conocimientos, ensayos y I En las actas se anotaran al margen los 
análisis que ordene la Superioridad ó solí- | nombres de los Vocales que hubiesen asis- 
citen los particulares, se verificarán por el | tido, y después de aprobada en la sesión 
personal afecto al servicio del Laboratorio. | inmediata, se extenderán un libro forma- 

| das por el Secretario y con el V.° B.° del
TITULO II Presidente.

PERSONAL Y MATERIAL DE LA ESCUELA | TITULO IV
Art. 9.° Formarán el personal de plan- | o b l ig a c io n e s , d e r e c h o s  y  a t r ib u c io n e s  

ta de la Escuela: | d e l  pe r s o n a l  d e  l a  e s c u e l a
Un Director, Jefe de la misma.
Nueve Profesores. i CAPITULO PRIMERO
Dos Auxiliares facultativos. I Director
nnnPapPpn^vTan^ Art. 14. El nombramiento de Director
l n Ofiriql do Sperptiréi ' I de la Escuela se hará por el Gobierno, de-ii do becrct&riR. I l  • j  j tDos Escribientes. r hiendo recaer en uno de los Inspectores
rt  I del Cuerpo de Minas.
Un Portero " I Art- 15. Coi responde al Director de la
Tres mozos' I EscueIa-
Art. 10. Habrá, además, seis Ingenie- p Cuidar de la exacta observancia de 

ros de Minas á las órdenes del Director este reglamento y de que se cumplan las 
para el servicio de la Secretaría, Biblioteca, ordenes emana las de la Supenoridad. 
Laboratorio y Museos. 2.« Dictar las órdenes e instrucciones

Art. 11. El material de la Escuela se que estime oportunas para e buen régi- 
, . I men y disciplina de la Escuela.

compon ra colecciones de 3-° Dispomr lo conveniente para lie-
ii- J I var e electo los acuerdos ce la Junta de
^T’Del Museo tormado por las colee- Profesores, que sean ejecutivos.

ciones de Mineralogía, Geología, Paleonto- Proponer al Gobierno cuanto es 1-
logia y Metalurgia así como de los mode- conveniente respecto al régimen de la 
los de todo género; aparatóse instrumen- Escuela y las mejoras que puedan introdu- 
tos de Física, Topografía y Geodesia, he- I CIr®e erLe servlc °-
rramientas y útiles que exige la ensefianza. . 'OTm" ,as cueQ,to de gaato’

3, DelLboraSrio p¿a ensayos y do- P-enpcones

“^l^bSjXTXy utensilios. 6, 1 Comunicarse. do oficio y directa-
J J i mente con los Ingenieros Jefes de los di

TITULO III i versos servicios del Cuerpo, en lo referente
ju n t a  d e  pr o f  e s o r e s  I ála adquisición de datos; noticias y ejem-

Art. 12. Los Profesores de la Escuela, | piares útiles para la enseñanza, prácticas 
con el Secretario convocados y presididos I ó trabajos encomendados al personal de 
por el Director, constituyen la Junta de | la Escuela. . . . .
Profesores, cuyas atribuciones son: I 7.° Todas las demás 1 unciones y atri-

1 .a Discutir y proponer á la Superior!- j buciones que determina el reglamento.
■ dad los programas de las materias que I Art. 16. En los casos de ocupación, 

son objeto de la enseñanza de la Escuela, ausencia ó enfermedad del Director, hará
2 .a Calificar y clasificar á los alumnos, | sus veces el Ingeniero de mayor gradúa- 

con arreglo á lo que se previene en los ar- I ción entre los que están afectos al servicio 
tículos 71, 72 y 73. I de la Escuela.

3 .a Decidir los casos en que proceda I Corresponderá á este mismo encargaría

M.C.D. 2022



accidentalmente de la Dirección, en caso 
de hallarse vacante.

Art. 17. El Director percibirá, además 
del sueldo que le corresponda por su ca
tegoría, la gratificación anual que fije la 
ley de Presupuestos.

CAPITULO II
De los Profesores y ¿le los Imjenieros agre

garlos al servicio de la Escuela. '
Art. 18. Los Profesores serán indivi

duos del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
nombrados de Real orden, previa propues
ta del Director de la Escuela.

Art. 19. No podrán ser propuestos para 
prestar servicios en la Escuela los Inge
nieros que hayan cometido falta grave en 
el desempeño de sus funciones.

Necesitarán, además, contar cinco años 
por lo menos de servicio activo en el Cuer
po para plaza de profesor, y tres para las 
de Ingenieros agregados.

Serán títulos de recomendación haber 
obtenido al final de su cai'rera calificación 
de Sobresaliente ó Muy bueno; haber ejecu 
tado con acierto obras ó trabajos impor 
tantes, y haber escrito Memorias ó Trata
dos de reconocido mérito relativos á la 
ciencia del Ingeniero.

Art. 20. Los ingenieros afectos al ser
vicio de la Escuela necesitarán permiso 
del Director de la misma para dedicarse á 
trabajos profesionales, aunque sean com
patibles con sus deberes oficiales, cuando 
la ocupación hubiese de durar menos de 
un mes, y la Dirección general del ramo 
en los demás casos.

La enseñanza privada de las asignatu
ras que se explican en la Escuela y en la 
preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, 
así como de las necesarias para ingresar 
en esta última, y laS que constituyan ob
jeto de examen en las convocatorias para 
la provisión de plazas en el Cuerpo de 
Auxiliares facultativos de Minas, es in
compatible con el cargo de Profesor ó de 
Ingeniero agregado á la Escuela.

Art. 21. Uno ó dos Ingenieros afectos 
á la Escuela y designados cada año por el 
Gobierno á propuesta del Director, irán al 
extranjero durante los meses de vacacio
nes, á fin de observar personalmente las 
mejoras ó adelantos que puedan introdu
cirse en la enseñanza y en los demás ser
vicios de la Escuela.

Art. 22. Las obligaciones de los Pro
fesores son:

1 .a Dar las lecciones orales y dirigir 
los ejercicios y prácticas de las asignatu
ras que tengan á su cargo, con arreglo á 
los programas aprobados. ■

2 .a Concurrir á las Juntas y demás ac
tos del servicio, y auxiliar al Director en 
cuanto concierna id régimen y disciplina 
de la Escuela, cumpliendo las órdenes que 
dicte para este fin.

3 .a Pasar á la Secretaría parte diario 
en que se exprese el objeto de la lección y 
las faltas y censuras de los alumnos.

4 .a Escribir el libro de texto cuando 
no haya ninguno adoptado á los progra
mas de las asignaturas que se expliquen. 
Para hacerlo tendrán un plazo de diez 
años; pero desde el cuarto deberán presen
tar en cada curso una parte del mismo. 
Cuando falte libro de texto sólo para al
gunas lecciones, únicamente tendrán obli
gación de escribir la parte del curso co
rrespondiente á estas. En todo caso, debe
rán redactar las lecciones sueltas que no 
estén explicadas en los libros adoptados 
de texto.

Art. 23. Las obligaciones de los Inge
nieros agregados son:

1 .a Cumplir las órdenes y comisiones 
que les confíe el Director.

2 .a Las especiales de su cargo, cuando 
el Director los destine al servicio del La
boratorio ó experimentos, ó los nombre 
pará desempeñar las funciones de Secre
tario ó Bibliotecario.

3 .a Concurrir á la formación de Tri
bunales cuando el Director lo juzgue con
veniente.

4 .a Dirigir en ausencia del Profesor de 
la asignatura los ejercicios analíticos y 
gráficos, firmando el parte correspondiente.

5 .a Cooperar con los Profesores á la 
conservación del orden durante las horas 
que los alumnos permanezcan en la Es
cuela. ■

6 .a Sustituir á lus Profesores en las 
lecciones orales, cuando lo disponga el 
Profesor.

Art. ^4. El Director, los Profesores y 
los Ingenieros agregados disfrutarán, ade
más del sueldo correspondiente á su cate
goría, la gratificación fija anual que seña
le la ley de Presupuestos.

Art. 25. Ningún Profesor deberá dar 
más de seis lecciones orales semanales.

Cuando no esté completa la plantilla de 
Profesores, el Director de la Escuela, con 
arreglo á la sexta obligación del artículo 
23, nombrará los Ingenieros agregados 
para desempeñar las cátedras vacantes. 
Si ocurriese que el número de alumnos 
de alguna asignatura excediese de 50, se 
dividirá la clase en dos secciones, una de 
las que será desempeñada por un Inge
niero agregado nombrado por el Director 
con arreglo á la disposición antes citada.

Lo dispuesto en este artículo no se apli
cará á las horas destinadas a secciones de 
ejercicios analíticos, gráficos y prácticos.

Art. 26. Los ingenieros designados 
para ir al extranjero, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 21, disfrutarán la indem
nización especial y extraordinaria que les 
señale el Gobierno.

Art. 27. Las Memorias y Tratados que 
suscriban los Profesores en cumplimiento 
de la obligación que á este propósito se 
les impone, se publicarán por el Gobierno, 
si lo estimare conveniente, entregándose 
en tal caso á su autor todos los ejemplares 
de la primera edición, menos los de que 
se crea necesario disponer para el servicio 
oficial, y se les reservará el derecho de 
propiedad para las sucesivas.

El número mínimo de ejemplares de la 
primera edición lo propondrá la Junta su
perior facultativa de Minería, que será 
oída sobre el particular.

CAPITULO III
Del Secretario.

Art. 28. El Director designará uno de 
los Ingenieros afectos al servicio de la Es
cuela para que desempeñe el cargo de 
Secretario. A sus órdenes pondrá el per
sonal subalterno que sea indispensable, 
según las necesidades del servicio.

Art. 29. Corresponde al Secretario: ,
1 0 Redactar la correspondencia oficial 

y rubricar al margen las comunicaciones 
que haya de firmar el Director.

2 .° Darle diariamente un parte en que 
se resuman las faltas cometidas por los 
alumno^ Jas lecciones explicadas y las 
censuras *obtenidas.

3 .° Expedir las certificaciones de estu
dios que soliciten los interesados y la de 
los ensayos y análisis que se verifiquen 
en el Laboratorio de la Escuela.

4 .° Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y del Archivo.

5 .° Dar las oportunas órdenes al Con
serje para todo cuanto se relacione con el 
servicio de porteros y ordenanzas.
. 6.° Todas las demás que consigna el 
reglamento.

Art. 30. En la Secretaría se llevarán 
los libros de censuras y faltas cometidos 
por los alumnos internos, los de entrada y 
salida de comunicaciones y todos los de
más que marca este reglamento, ó que el 
Director juzgue necesarios.

CAPITULO IV
Del Bibliotecario y de los encargados del 

Museo y del Laboratorio.
Art. 31. El Director designará a uno 

de los Ingenieros afectos al servicio de la 
Escuela para que desempeñe el cargo de 
Bibliotecario.

A sus órdenes pondrá el personal su
balterno que crea ind spensable. La Bi
blioteca será pública, y se regirá por un 
reglamento especial.

Art. 3¿. Al frente de los Museos y del 
Laboratorio estarán respectivamente los 
Ingenieros agregados designados por> el 
Director, y «jada uno tendrá á sus órdenes 

el personal que sea indispensable, según 
las necesidades del servicio.

CAPITULO V
Del Habilitado.

Art. 33. El Conserje desempeñará el 
cargo de Habilitado del material de la Es
cuela.

Art. 34. Corresponde al Habilitado:
4 .° Cobrar los libramientos expedidos 

para el pago de los gastos de la Escuela.' 
dando cuenta al Director.

2 .° Satisfacer el importe de las cuen
tas parciales y recoger los justificantes.

3 .° Conservar en depósito y bajo su 
responsabilidad las existencias ó sobran
tes de las consignaciones mensuales

4 .° Cumplir en lo que le concierna las 
disposiciones especiales del reglamento 
para el servicio de los análisis y ensayos 
que se hacen para el público.

CAPITULO VI
Del Oficial y Escribientes de plantilla.
Art. 35. El Oficial y Escribientes de 

plantilla serán destinados por el Director 
á los diferentes servicios según las nece
sidades de cada uno. Asistirán á la Escue
la á las horas de oficina que se fijen por 
el Secretario y cumplirán las órdenes é 
instrucciones que les den los Jefes de la 
dependencia á que estén afectos.

CAPITULO VII
De los Auociliares facultativos agregados al 

servicio de la Escuela.

Art. 36. Los Auxiliares facultativos 
agregados á la Escuela disfrutarán ade
más del sueldo la gratificación que se les 
conceda: serán nombrados por el Gobier
no, á propuesta del Director.

El D' rector de la Escuela los pondrá á 
las órdenes de los Jefes del Museo y del 
Laboratorio para que les auxilien en sus 
trabajos.

También podrán auxiliar á los Profeso
res durante las prácticas de los alumnos 
cuando el Director lo disponga.

CAPITULO VIII
Del Conserje, Portero y Ordenanzas.

Art. 37. El Conserje será nombrado 
por el Gobierno, á propuesta del Director 
de la E&üUe’a.

Art. 38. El Conserje es el encargado 
responsable de la custodia del estableci
miento y de los objetos que encierra, y el 
jefe inmediato del portero y ordenanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, de
berá habitar en el establecimiento y per- 
maiiecer en él las horas que designe el 
Director.

Art. 39. Al tomar posesión de su des
tino se formará por duplicado un inven
tario general de todos los efectos, y se 
hará cargo de ellos; conservará en su po
der un ejemplar dul inventario y se archi
vará el otro en la Secretaría. Los inven
tarios estarán firmados por el Secretario 
y el Conserje y autorizados por el Direc
tor, debiendo revisarse anualmente.

Art. 40 Corresponde al Conserje:
l .° Cuidar del arreglo y aseo de las 

dependencias del edificio, haciendo cum
plir sus obligaciones al portero y ordenan 
zas, y dando parte al Secretario de las 
faltas que cometan.

2 .° Hacer las compras de efectos que 
deban adquirirse para el servicio de la Es 
cuela, previa órdun y con acuerdo del Di
rector.

3 .° Cumplir cuantas órdenes se le co
muniquen por el Director y los Ingenie
ros, que son relativas al servicio de esta
blecimiento.

Art. 41. Los Escribientes, portaros y 
ordenanzas sarán nombrados por la Di
rección general, á propuesta del Director 
de la Escuela. En el cumplimiento de sus 
obligaciones se sujetarán á las reglas y 
disposiciones de servicio interior que dic
te el Secretario de la Escuela, y el portero 
y los ordenanzas usarán en todos los actos 
del servicio el uniforme que se les señale 
por el Director.

TITULO V
ALUMNOS INTERNOS

CAPITULO PRIMERO
De la admisión de los alumnos internos.
Art. 42. Para ser admitido como alum

no in*érno es necesario tener aprobadas 
en la Escuela general preparatoria de In
genieros y Arquitectos todas las materias 
que comprende su enseñanza.

Art. 43. Los que deseen ingresar en la 
Escuela deberán dirigir al Director, antes 
oel l.° de Octubre, una solicitud acompa
ñando á ella:

l .° La partida de bautismo ó de ins
cripción en el Registro civil, que deberá 
legalizarse cuando no esté expedida en 
Madrid.

2 .° Certificación de que reunen los re
quisitos exigidos en el artículo anterior.

3 .° La cédula persor al del interesado.
En la misma solicitud deberán hacer 

constar su domicilio. ■
Art. 44. Las cédulas personales se de

volverán á los interesadas en cuanto se to
me nota de ellas en la Secretaría.

Los demás documentos á que se refiere 
el artículo anterior se ui irán á los expe
dientes personales respectivos; podrán, sin 
embargo, devolverse cuando los interesa
dos lo soliciten, pero sacando previamente 
copias, que se autorizarán con la firma del 
Secretario y el sello del establecimiento.

CAPITULO II
Obligaciones de los alumnos internos.

Art. 45. Las obligaciones de los alum
nos internos son:

1 .a Dar conocimiento en la Secretaría 
de las señas de sus habitaciones, siempre 
que cambien de domicilio.

2 .a Adquirir y reponer á su costa los 
libros de texto y enseres necesarios para los 
trabajos gráficos.

Estos deberán presentarlos siempre que 
el Director ó los Profesores lo juzguen 
oportuno.

3 .a Reponer y reparar á su costa los 
daños causados en el edificio y material 
de la Escuela.

4 .a Cumplir estrictamente las disposi
ciones del Director é Ingenieros afectos á 
la Escuela, en cuanto atañen á los deberes 
de los alumnos, al órden de las clases y al 
régimen de la enseñanza. Para que sea, 
obligatorio el cumplimiento de estas medi
das, ya generales, ya relativas á deter
minados alumnos, hasta su publicidad en 
la tablilla de órdenes, á excepción de las 
comprendidas en este reglamento que no 
necesitan exponerse en la tablilla para 
que se cumplan ineludiblemente por los 
alumnos.

Art. 46. Cuando asistan los alumnos 
á las clases no se distraerán del objeto de 
cada uno, ni aún para ocuparse en traba
jos correspondientes á otras; en las orales 
explicarán las lecciones cuando el Profesor 
lo juzgue oportuno para cerciorarse de su 
aprovechamiento; en las de traba jos gráfi
cos ejecutarán los que les ordenen sus 
Profesores. Están obligados asimismo á re
dactar fuera de la Escuela las Memorias 
que sobre las materias de las asignaturas 
se les encargue, y á ejecutar los trabajos 
análogos, ya numéricos, ya analíticos, co
mo también durante las prácticas á cum
plir las órdenes que para su mejor apro
vechamiento les dicten sus Profesores ó 
Jefes.

Art. 47. Los alumnos internos de la 
Escuela deberán concui ir á las clases a 
las horas que se señalen.

La asistencia será dia ia en los ocho me
ses de duración de los cursos, exceptuan
do los domingos, días de fiesta entera y 
de fiesta ó luto naciona' los tres días de 
Carnaval y Miércoles d< Ceniza, los cía- 
tro últimos días de Sem. na Santa, los ocho 
últimos días de Diciembre y los días y 
cumpleaños de SS. MM los Reyes reinan
tes y S. A. R. el Príncipe de Astúrias.

Art. 4'8. La permanencia de los alum
nos en la Escuela será oí dinariamente de 
cinco horas diarias, pui ú ndo el Director 
aumentar este tiempo cuando lo juzgue 
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ndispensable, y reducirlo igualmente en 
circunstancias especiales.

Art. 49. P:-ra comprobar la asistencia 
de los alumnos se pasará lista todos los 
días de clase: sólo se tolerará la tardanza 
que no llegue á cinco minutos. El retraso 
que exceda de cinco minutos y no llegue 
á los treinta, se considerará como falta de 
puntualidad. En todas las clases se reputa
rá como falta de asistencia la ausencia que 
pase de treinta minutos. Cada tres faltas 
de puntualidad se contarán como una de 
asistencia.

En la tablilla de órdenes se publicarán 
mensualmente relaciones autorizadas por 
el Secretario que expresen las faltas de 
asistencia cometidas por los alumnos.

Art. 50. Los alumnos internos estarán 
sujetos á castigos disciplinarios cuando 
cometan faltas leves ó de insubordinación. 
Se reputarán como faltas de insubordina
ción la desobediencia al Director, á los 
Profesores y á los Ingenieros agregados al 
servicio de la Escuela; las respuestas ofen
sivas á los mismos, bien lo sean por la 
esencia ó por el modo con que se diesen, 
y todos los actos que por su naturaleza 
tiendan á rebajar la disciplina.

Entre estos últimos, se comprenderán 
las faltas colectivas de los alumnos á todas 
ó á algunas de las ciases.

Art. 51. Las faltas se corregirán, según 
su mayor ó menor gravedad:

l .° Con reprensión privada ó pública.
2 .o Con trabajos extraordinarios, que 

consistirán en la redacción de Memorias 
ó en la ejecución de trabajos gráficos ó 
analíticos, en plazo determinado, y á las 
horas distintas de las señaladas para las 
clases.

3 .° Con postergación de exámenes pa
ra la segunda época, ó sea para el mes de 
Septiembre.

4 .° Con pérdida del curso.
5 .° Con expulsión de la Escuela.
Art. 52. El primero y segundo castigo 

se podrán imponer para corregir las faltas 
que se conceptúen leves, por el Director 
ó por los Profesores é Ingenieros agrega
dos, dando cuenta á aquél; el tercero y el 
cuarto por el Director, previo acuerdo de 
la Junta de Profesores; cuando las faltas 
sean graves, considerando como tales la 
obstinada reincidencia en las leves y las 
de insubordinación detalladas en el artícu
lo anterior. ,

Corresponde al Gobierno imponer el 
castigo de expulsión de la Escuela, previa 
propuesta del Director, después de oir á 
la Junta de Profesores, por falta gravísi
ma, calificándose así cualquiera que haga 
el alumno indigno de continuar en la Es
cuela. Calificada una falta de gravísimf por 
la Junta, podrá el Director suspender al 
alumno, ínterin recae la resolución del 
Gobierno.

Art. 53. Los castigos impuestos pol
los Profesores é Ingenicos agregí dos, sólo 
podrán ser levantados por el mismo que 
los haya impuesto ó por el Director; los 
que imponga éste previo acuerdo de la 
Junta de Profesores, sólo podrán perdo
narse en la misma forma ó por la Supe
rioridad.

Los castigos de la tercera, cuarta y 
quinta clase se publicaián en la tablilla 
de órdenes.

CAPITULO III
Del régimen de laenseUanaapara los alumnos 

internos.
Art. 54. Las materias que comprende 

la enseñanza de la Escuela se distribuirán 
en el número de años que se detallan en 
el art. 3.°

Los Profesores do cada año formarán 
para el día l.° de cada mes, el plan de las 
clases que haym d< dedicarse á ejercicios 
analíticos, gráficos y p ácticos, señalando 
los días y horas en que deban darse, y 
aprobada esta propuesta por el Director' 
se expondrá en la tablilla de órdenes para 
conocimiento <le los alumnos.

Art. 55. Para cursar el primer año 
basta haber cumplido las prescripciones 
de los artículos 42 y 43.

Para cursar el segundo año y tercero es 
suficiente haber ganado el anterior.

Para ganar un año se necesita haber 
sido aprobado en todas las asignaturas que 
comprende, y haber hecho las prácticas 
correspondientes de un modo satisfactorio 
á juicio de la Junta de Profesores.

Art 56. Habrá dos épocas de exáme
nes. La primera dará principio en la pri
mera quincena de Junio, y á la segunda 
se consagrará la parte del mes de Septiem
bre que se necesite para que todos los 
exámenes terminen antes del día 30.

Art. 57. Para que un alumno pueda 
examinarse de una asignatura en la pri
mera época de exámenes se necesita:

l .° Que no haya sufrido el castigo de 
postergación para la segunda época ó de 
pérdida de curso.

2 .° Que el número de faltas que baya 
cometido durante el mismo curso, no ex
ceda de la octava parte del de lecciones 
orales y prácticas de la nrsma asignatura, 
incluyendo en aquel número no sólo las 
faltas de asistencia sino las de puntuali
dad en la relación que marca el art. 50.

Los alumnos que reunan los requisitos 
expresados en el párrafo anterior y que 
no se presentasen ó fuesen desaprobados 
en la primera época tendrán derecho á 
exámen en la segunda.

Art. 58. Para poderse examinar de 
una asignatura en la segunda época se 
necesita:

l .° Que el alumno no haya sufrido el 
castigo de pérdida de curso

2 .° Que el número de faltas que haya 
cometido no exceda de la quinta parte de 
las lecciones de dicha asignatura, hacien
do el cómputo de faltas y lecciones en la 
misma forma marcada en el artículo an
terior.

Art. 59. Los alumnos que no se exa
minen ó sean desaprobados en los exáme
nes de la segunda época, deberán repetir 
en el curso inmediato las asignaturas co
rrespondientes.

Art. 60. El exceso de faltas sobre los 
límites señalados en los artículos 57 y 58 
para la postergación ó pérdida de derecho 
á examinarse de una ó varias asignaturas 
sólo podrá dispensarse por acuerdo de la 
Junta de Profesores, en circunstancias ex
cepcionales. En tal caso, la Junta especi
ficará si se concede derecho al alumno á 
ser examinado en las dos épocas ó sola
mente en la segunda.

Art. 61. Cuando un alumno pierda 
tres ó más asignaturas del año que estu
die lo repitirá, asistiendo únicamente á 
las lecciones de las asignaturas que no 
tenga aprobadas, y sufriendo al terminar 
el curso los exámenes correspondientes á 
las mismas, en idéntica forma que los de
más alumnos.

Art. 62. Siempre que un alumno deba 
repetir dos asignaturas de un año ó una 
sola por tener aprobadas las demás, podra 
cursar una del año siguiente en el primer 
caso y hasta dos en el segundo, siempre 
que sean compatibles las horas de las lec
ciones de estas con las de las asignaturas 
ó asignatura que repita, y á condición de 
no examinarse de aquellas, si no fuese 
aprobado en las que tuviese pendientes.

Art. 63. Si un alumno pierde en dos 
cursos una misma asignatura, ya por ha
ber pasado el número de faltas que se to
leran, ya por no hafierse presentado á los 
exámenes, ya por haber sido desaprobado, 
no podrá continuar la carrera como alum
no interno; si lo desea, podrá proseguirla 
como alumno externo ó líbre.

Art. 64. Cuando por enfermedad ó 
causa legítima no puede terminar un 
alumno el curso empezado, podrá pedir 
suspensión de estudios antes de 1.° de Ma
yo, y una vez concedido por el Dii ector, 
prévio acuerdo de la Junta de Profesores, 
no se considerará como perdido para los 
efectos de lo previene el artículo anterior.

Art. 65. Cada ejercicio de examen 
comprenderá una sola asignatura con los 
ejercicios analíticos, gráficos y prácticos 
correspondientes á la misma.

Se dará principio por la reyisión y exa

men de los trabajos de este género que el 
alumno hubiese realizado durante el curso, 
y no será admitido el examen oral el 
alumno que no fuese aprobado en dichos 
ejeicicios.

Art. 66. Antes de comenzar cada épo- 
de exámenes se formarán por el Secretario 
relaciones de los alumnos que tengan de
recho á ser examinados y de los días que 
deba cada uno verificar sus ejercicios.

Los alumnos sufrirán cada examen en 
los dias señalados, y si faltase alguno, per
derá el derecho á verificarlo en aquella 
época de exámenes; sólo por motivos espe
ciales podrá dispensarse la falta y conce
der la gracia de examen dentro de la mis
ma época. La concesión de esta gracia co
rresponderá al Tribunal de exámenes si 
el alumno pretendiera examinarse antes 
de que aquel deje de funcionar; en caso 
contrario, resolverá el Director después de 
oir á los Ingenieros que hubiesen consti 
tuído el Tribunal.

Art. 67. Los exámenes se verificarán 
ante Tribunales formados por tres Inge
nieros afectos al servicio de la Escuela, 
debiendo ser uno de ellos el Profesor de 
la asignatura correspondiente. Presidirá el 
Ingeniero de mayor categoría y el más 
moderno hará las funciones de Secretario.

Cuando el Director presida un Tribunal 
formará parte de él el Profesor de la asig
natura y otro Profesor ó un Ingeniero 
agregado.

Art. 68. Los ejercicios de axámen con
sistirán en la revisión de los trabajos co
rrespondientes á las asignaturas ejecuta
dos por los alumnos y en preguntas de los 
examinadores. Cuando el Tribunal lo juz
gue oportuno darán los alumnos las expli
caciones que se les pidan acerca de sus 
trabajos, ó reproducirán parte de los 
dibujos.

Art. 69. Terminados los exámenes de 
una asignatura procederá el Tribunal en 
votación secreta á hacer la calificación de 
los examinados con las notas de aprobado 
ó desaprobado, extendiéndose acta del re
sultado firmada por todos los examinado
res. En ella se harán constar la relación 
de todos los alumnos que habiendo tenido 
derecho á examinarse, no hayan sufrido 
examen.

Los que durante el ejercicio se hubiesen 
retirado sin terminarlo se considerarán co
mo desaprobados.

En la tablilla de órdenes se fijará una 
copia autorizada del acta.

Art. 70. Terminados los exámenes de 
Septiembre se procederá á la clasificación 
y calificación definitiva de los alumnos de 
cada año por la Junta de Profesores, á la 
que servirá de ba,se:

1 / Las actas de exámenes parciales 
de cada asignatura.

• 2." Los informes y calificaciones de los 
ejercicios prácticos ejecutados por los alum 
nos durante los meses de Julio y Agosto.

3 / La conducta académica de los 
alumnos.

Art. 71. La Junta empezará por votar 
que el alumno debe ocupar el número pri
mero, quedando elegido el que obtenga 
mayoría de votos absoluta. Si ninguno la 
obtuviese se procederá á segunda votación 
entre los dos alumnos que hubiesen reuni
do el mayor número de votos.

Cuando en esta nueva votación resulta
re empate decidirá el Presidente. Lo mis
mo se hará sucesivamente para determi
nar los números que han de ocupar los 
demás alumnos. Terminada la clasifica
ción, procederá la Junta á hacer la califi
cación aplicando á cada alumno la nota á 
que se hubiese hecho acreedor. Las notas 
serán de Sobresaliente, Muy bueno y Bue
no, sin expresarse si se han votado por 
unanimidad ó por mayoría de votos.

No se aplicará á ningún alumno una 
nota superior á la del que le, anteceda en 
la clasificación acordada.

Art. 72. Los alumnos de último año 
qhe hayan sido aprobados en los exámenes 
de fin de curso y hayan verificado satis
factoriamente las prácticas correspondien
tes, además de ser clasificados y califica
dos como marca el artículo precedente res
pecto á las asignaturas del último año, es

tarán sujetos á una clasificación y califica
ción de fin de carrera que se hará también 
por la Junta de Profesores, teniendo en 
cuenta la conducta, aprovechamiento, nú
mero y notas de cada alumno durante su 
permanencia en la Escuela. Para esta cla
sificación y calificación se seguirá el mis
mo procedimiento preceptuado en el artí
culo anterior.

Art. 73. A los alumnos que lo solicita
ren se les expedirá por quien corresponda 
el título profesional de Ingeniero de Minas 
cuando haya terminado sus estudios. Tam
bién podrán obtener á su instancia certifi
cación que exprese el número y notas ob
tenidas en la clasificación y calificación de 
fin de carrera.

Art. 74. Las clasificaciones y califica
ciones de todos los años y de fin de carre
ra se publicarán en la tablilla de órdenes. 
De su resultado se formará por el Secreta
rio una relación autorizada por el Director, 
que se archivará en la Secretaría remitién
dose copia á la Dirección general.

TITULO VI
ENSEÑANZA LIBRE.

Art. 75. Para ser admitido como alum
no externo ó libre es necesario dirigir una 
solicitud <il Director do la Escuela, acom
pañando la cédula personal y certificación 
de tener aprobadas en la Escuela general 
preparatoria de Ingenieros y Arquitectos 
todas las materias que comprende su en
señanza.

Art. 76. No será obligatoria la asisten
cia para los alumnos externos ó libres si 
lo desean; podrán asistir á las lecciones 
orales y á las clases de trabajos gráficos y 
redacción de proyectos, previo permiso del 
Director de la Escuela, que deberá negar
lo cuando sea excesivo el múnero de alum
nos internos y no lo permita el local. El 
Director podrá retirar el permiso concedi
do para asistir á las clases á cualquier 
alumno que alterase el orden. Al conceder 
ó retirar dicho permiso, se publicará el 
acuerdo del Director en la tablilla de ór
denes.

Art. 77. Los alumnos externos tendrán 
derecho á ser examinados de todas las ma
terias que comprende la enseñanza de la 
Escuela. Los Tribunales se constituirán 
en la misma forma que marca el art. 67 
para los alumnos internos.

Art. 78. El examen de todas las asig
naturas comprenderá además del ejercicio 
oral, la revisión de los trabajos gráficos y 
proyectos presentados por los alumnos, y 
la ejecución dentro del local de la Escuela 
de los trabajos que señale el Tribunal. El 
alumno deberá presentar el trabajo ó pro
yecto en el plazo que se fije, y podrá con
sultar para su redacción las obras de la 
Biblioteca de la Escuela.

Art. 79. El resultado del examen de 
cada asignatura y de los trabajos gráficos 
y redacción de proyectos correspondientes 
se calificará por el Tribunal con las notas 
de Sobresaliente, Muy Bueno, Bueno ó De
saprobado, siendo la de Bueno la Mínima 
indispensable para ganar cualquier asig
natura.

Art. 80. Los alumnos externos no ten
drán que sujetarse á estudiar las asigna
turas en de erminado número de años; po
drán presentarse á sufrir examenen las épo
cas señaladas en el art. 56 de las materias 
que hayan estudiado, y tendrán derecho á 
repetir cuantas veces quieran los exáme
nes de una asignatura en que hubieren si
do desaprobados anteriormente.

1 rt. 81. Los alumnos externos tendrán 
derecho á ser examinafios de las materias 
enumeradas en el art. 3.‘, siempre que hu
bieran sido aprobados en la Escuela de las 
que se indican al frente de cada una.

, MATERIAS
KLA.1ERIAS de que deben ser

que comprende la enseñanza. aprobados.

Química analítica y Docima- 
„sia ...................................... Química analítica.
Mecánica aplicada á la explo

tación de minas................... s
Mineralogía......................... Química analítica.
Paleontología.........................t.
Geología...............................} Mineralogía.
Construcción y transportes . Mecánica aplicada.
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4
MATERIAS

MATERIAS de que deben ser
que comprende la enseñanza. aprobados.

Metalurgia general y prepara- /"Química analitica.
ción mecánica de las mi-¿ Docimasia, Mineralo- 
nas........................................v gfa y Geología.

Metalurgia especia' . . . . Metalurgia general. 
Api.» =■: lar,.Cnc.dad.{“ctahrBfa”|,ec,‘aL 

‘ l Mecánica aplicada.
Laboreo de minas. . . ‘ . Todas las que prece

den, excepto la Me
talurgia especial.

Art. 82. Los alumnos externos tendrán 
derecho á que se les expida certificación 
del resultado del examen de cada asigna
tura.

A los que hubiesen sido aprobados en 
todas las materias que constituyen la en
señanza de la Escuela, se les espedirá por 
quien corresponda el título profesional de 
Ingeniero de minas, previa justificación de 
haber hecho durante un año prácticas su
ficientes á juicio de la Junta de Profesores. 
En el título profesional se hará constar 
que el interesado terminó la carrera en 
calidad de alumno externo.

Art. 83. Toda persona que lo solicite 
podrá asistir como oyente á las clases de la 
Escuela; respecto á ellos será aplicable lo 
prescrito en el art. 76 para los alumnos 
externos.

DISPOSICIÓN GENERAL.
Las dudas que ocurran en la aplicación 

de este reglamento sobre personal, se re
solverán por el Gobierno; sobre ios demás 
extremos, por la Junta de Profesores. Las 
resoluciones de carácter general, en uno y 
otro caso, se considerarán como parte de 
reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .a Este reglamento empezará á regir 

desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid.

2 .a El nuevo plan y distribución de 
asignaturas se planteará en el curso de es
te año.

3 .a Los alumnos actuales de la Escue
la que pierdan año, se someterán al nuevo 
plan en lo que estuviese establecido para 
las asignaturas que deban repetir.

4 .a La pérdida de curso en una misma 
asignatura para los efectos del art. 63, 
empezará á contarse desde el actual año 
económico.

DISPOSICIÓN FINAL.
Quedan derogadas todas las disposicio

nes relativas á la materia de este regla
mento en cuanto se opongan al mismo.

Madrid 7 de Noviembre de 1890. Apro
bado por 8. M.=E1 Ministro de Fomento, 
Santos de Isasa.

Y he dispuesto su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia para su pu
blicidad en la misma.

Palma 13 Noviembre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau.

Núm. 871

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los em
pedrados y terríscos de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales 43, importe pe
setas 109*87.—Peones 105, importe pese
tas 179*23.—Arena de mar, metros cúbi
cos 5, importe pesetas 8*45.—Cemento, 
kilógramos 2500, importe pesetas 43*75. 
—Labra piedra caliza, metros cuadrados 
30, importe pesetas 19*80.—Triturar pie
dra, metros cúbicos 42*50, importe pese
tas 53*13.—Aceite para los faroles 3*75 
pesetas.

Reparación y conservación de los edifi
cios del común Almacén municipal.—Ofi
ciales 6, importe pesetas 16*02.—Peones 
6 importe pesetas 10*02.

Habilitación de un matadero de gallinas 
en el ex-convento de Capuchinos.—Oficia
les 6, importe pesetas 16*02.—Peones 6, 
importe pesetas 10*02.—Yeso, hectólitros 
5*62, importe pesetas 10.

Reparación y conservación de las fuen- 
t-s y cañerías.—Oficiales 16, importe pe
setas 43*29.—Peones *20, importe pesetas 
38*02.—Cemento, kilogramos 1000, impor
te pesetas 17*50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales 4, importe pese
tas 10*52.—Arrastre del cilindro y carros 
8 y medio, importe pesetas 38*25.—Cubas 
agua, 3, importe pesetas 1*89.—Componer 
el cilindro 1*50 pesetas.

Nota han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to, Juan Guell.—Arena de mar, Onofre 
Garau.—Labra piedra caliza, Antonio Bis- 
bal.—Yeso, Antonio Martí, cubas de agua 
Gaspar Camps y trituración de piedra va 
ríos peones á destajo.

Palma 10 Noviembre de 1890.— El Al
calde, Guasp.

Núm. 872

D. José Escolado de la Peña, Jues de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se sita y 

llama á los dueños de tiendas de esta Ca
pital á quienes les hubiesen sido sustraí
das en el día tres de Octubre último ó en 
otros anteriores un vestido pequeño de tela 
lista del país, para criatura, y veinte y tres 
madejas de algodón para medias, color acei
tuna, á fin de que comparezcan en este Juz
gado dentro el término de diez dias si
guientes al de la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para prestar declaración en el sumario que 
se instruye sobre hurtos contra Isabel 
Fernandez Barón y Margarita Romero Ra
mos, apercibidos de que en su defecto les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma ocho Noviembre de 1890.—José 
Escolano.—Por su mandado, Ramón M.° 
Ballester.

Núm. 873

En los autos ejecutivos de sentencia del 
juicio ordinario de menor cuantía que 
penden ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, promovidos por 
D.a Carlota Barbara Sampol y Alzina y 
D. Rafael Ribas y Sampol, contra D. Mi
guel Soberats y Marqués y otros de igno
rado paradero; sobre pago de trecientos 
noventa y siete escudos setenta y dos mi
lésimas, intereses y costas; tengo acorda
do espedir el presente edicto por el que se 
hace saber al indica lo Miguel Soberats y 
Marqués que se ha procedido al embargo 
de la parte que á él le corresponde de 
una casa botiga señalada con el número 
treinta y cinco de la calle del General Bar- 
celó, situada en esta referida Ciudad.

Palma quince Noviembre de mil ocho
cientos noventa.—José Escolano.—Ante 
mi, Antonio Cañellas.

Núm. 874

Por el presente edicto, hago saber: que 
á instancia de Miguel Garau y Muntaner 
en concepto de padre y legítimo represen
tante de sus hijos Pedro, Miguel, José, 
Catalina, Ana y Paula Garau y Gordiola, 
y de Guillermo Palmer y Vicens también 
como representante legítimo de su hija 
Catalina Palmer y Garau, vecinos de esta 
capital, declarados pobres para litigar, se 
ha deducido demanda en juicio decla
rativo de mayor cuantía, contra José Gor
diola y Quetglas, en ignorado paradero, 
y con providencia de ayer queda mandado 
que de la referida demanda se confiera 
traslado con emplazamiento á dicho José 
Gordiola y Quetglas, para que en el tér
mino de sesenta días comparezca en los 
autos personándose en forma.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en dieha providencia, de lo precep
tuado en el artículo doscientos sesenta y 
nueve de la ley de enjuiciamiento civil, y 
para que sirva de emplazamiento en forma 
al mencionado José Gordiola y Quetglas, 
de ignorado paradero, se expide el pre
sente.

Darlo e> Palma á trece de Noviembre 
de mil ochocientos noventa.—José Escola- 
no.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 875

D. Pablo Ferrer y Alsina, Juea municipal 
letrado de esta villa encargado del Juzga
do de primera instancia por traslación del 
Sr. Juez gue lo servía.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta misma fecha recaída 
en los autos ejecutivos sigue D. Miguel 
Cabanellas Cánaves en concepto de mari
do de D.a Beatriz María Cerdá Sureda 
contra Juan Serra Torres y Antonia Tor
res Corro como representante legitima de 
sus hijos menores Magdalena, Pedro An
tonio y Juana María Serra Torres, se sacan 
á publica subasta por término de veinte 
dias las fincas que á continuación se ex
presan

1 .a Una pieza de tierra situada en el 
término de Pollensa llamada «Can Llitrá,» 
pago Malagarba, de tenor de un cuartón 
siete destres equivalentes á diez y nueve 
áreas. Lindante por Norte con tierra de 
Martin Salas, por Este con las de Isabel 
María Juan, por Sur con la de Antonia 
Cerdá, senda mediante, y al Oeste con ca 
mino vecinal por el cual desde Pollensa se 
vá á Alcudia; justipreciada en cuatrocien
tas pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra denominada 
«Las Tancotas» situada en el término de 
Pollensa de cabida de algo más de una 
cuarterada. Lindante por Norte con tieira 
de Miguel Cerdá por Este con otra de José 
Forteza, por Oeste con camino público y 
por Sur con tierra de Andrés N. alias Ba
ña; justipreciada en dos mil pesetas.

3 .a Y una casa y corral urbana seña
lada con el número cinco de la calle del 
León de la villa de Pollensa que se compo
ne de planta baja, primer piso y porche, 
lindante por la derecha entrando con casa 
y corral de María Serra, por la izquierda 
con la de Gaspar Fuster y por la espalda 
con otra de José Domingo, justipreciada 
en mil ochocientas cuarenta pesetas.

La subasta se verificará con sujeción á 
las siguientes condiciones.—1.a Para tomar 
parte á la subasta deberán los licitad ores 
consignar préviamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones acto con
tinuo del remate, excepto la oue corres
ponda al mejor postor, lo cual se conser
vará en dep Ssito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.—2.a No 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó.—3.a Que los tí
tulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieren tomar 
parte en la subasta previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros ni se les admitirá después 
del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de los mismos.—4.a Se
rán de cargo del comprador los gastos de 
encante y remate, los derechos alodiarios 
que acaso se adeuden por razón del tras
paso, los gastos de la escritura de venta y 
de su inscripción en el registro y el im
puesto que la misma devengue.—5.a De
berá el comprador consignar en poder del 
actuario cuando lo mande el Juzgado el 
precio en buena moneda corriente de oro 
ó plata con exclusión de toda clase de pa
pel aunque fuese de curso forzoso.—6.a 
Los censos que preste cada finca se capi
talizarán á razón del 6 pg y se bajará de 

su respectivo precio.—7.a No se hará baja 
alguna por razón del alodio á que acaso ' 
este sugeta la finca.—8.a deberá el com. 
prador presentarse á otorgar la escritura 
en el día y ante el notario que el Juzgad 
designe.

Así pues quien quiere tomar parte en la 
subasta acuda á los estrados de este Juz. 
gado el día dos Diciembre próximo á las i 
once de su mañana que es el señalado al 
efecto.

Dado en Inca ocho Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Pablo Ferrer.—An
te mi, Pedro J. Serra.

Núm. 876

D. Juan Grada Stein, Juez Municipal de 
la villa de Lloseta.
Hago saber: que hallándose vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 12 al 21 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871 se ha de proveer recibo el 
presente edicto, con el fin de que «se pre
senten las solicitudes de los aspirantes an
te mi Juzgado dentro el término de 15 
días, á contar desde la publicación de! 
correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Este Juzgado municipal, comprende en 
su Jurisdicción una población concentrada 
de 1200 habitantes según el censo de 1871,

La riqueza de su término es puramente 
agrícola.

La dotación consistirá en los derechos 
señalados en los aranceles judiciales y re
glamentarios.

Los aspirantes acompañarán á sus soli
citudes todos los documentos indispensa
bles en estos casos.

Para que el anuncio de esta vacante 
tenga la debida publicidad, se inserta en 
el Boletín además de fijarse los edictos co
rrespondientes.

Lloseta 15 de Noviembre de 1890- 
Juan Gralla de Stein.—El Srio. interino. 
Antonio Gamundí.

Núm. 877
D. Ramón Luis de Canelo, Juez Munici^ 

de esta capital ejerciendo funciones dd 
de Instrucción del Partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Ricardo González y Sán
chez, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, de profesión sastre, natural de 
Ribera de Ornija, provincia de León; y 
José SeUés y Llanusa de estado soltero, de 
profesión también sastre, de treinta y dos 
años de edad, natural de Palma de Mallor
ca y cuyas señas abajo se expresarán, 
para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Oú - 
c ía l e s  de Palma de Mallorca, Zaragoza, 
León y esta provincia, se presenten en 
este Juzgado al ^objeto de practicar una 
diligencia en causa que se les sigue por 
rubo de un alfiler.

Al propio Fempo ruego á todas las Au 
toridades -y agentes de policía judicia 
procedan á la busca y captura de dichos 
individuos, y conseguida que sea los pre
senten en este Juzgado.

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa.^ 
Ramón Luis de Cancio.—P. S. M., Manue 
Acirmundi.

Señas del González.
Estatura regular, ojos azulados, pelo 

castaño, color del rostro blanco, nariz y 
boca regulares, con bigote y poca barba, 
viste sombrero hongo color ceniza, amefl' 
cana, chaleco y pantalón también color 
ceniza, camisa blanca, corbata negra, a®1 
como las botinas.

Señas del Selles.
Estatura regular, ojos garsos, pelo c^' 

taño, color de^ rostro moreno, barba ais1' 
tada, nariz y boca regulares, viste soD1' 
brero hongo negro, chaq iota, chaleco í 
pantalón negros de paño, camisa blanca 
corbata negra y botas de < harol.

PALMA.—Escuela -T>pográfica.
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